
MUNICIPALIDAD DE PUCHUNCAVÍ

DIRECCIÓN DE OBRAS /
RESOLUCTÓN Ne 047 / 2017 /

PUCHUNCAVí,28 de obril de 201-7

VISTOS:

1. Los Antecedentes presentados por CAMILA ANDREA LETVA BAHAMONDES, en expediente

técnico de subdivisión predial N" 4674, patrocinado por el arquitecto EDUARDO PATRICIO

FERNANDEZ CABRERA.

2. Los Certificados de lnformes Previos N" 000531- y N" 000532 de fecho 2j.02.20L7, que

informa los parómetros urbanísticos aplicables estoblecidos en el Sotélite Borde Costero Norte del

Plan lntercomunol Valporoíso.

3. Et Botetín de lngresos Municipales Ne 1-28723 de fecha 28.04.2017 medionte el cuol se

cqncelan los derechos municipales por concepto de fusión y subdivisión.

4. Que los antecedentes presentados, en general cumplen suficientemente con lo establecido

en el D.F.L. 458/75 (M\NVU) Ley Generol de tJrbanismo y Construcciones, su Ordenanzo Generol el

D.5.47/92 (MINVU)y Plan lntercomunalValparoíso, Sotélite Borde Costero Norte.

5. Las facultades que los precitados cuerpos legales me confieren.

RESUELVO:

o) APROBAR, to fusión de los lotes denominodos 'LOTE 2" de superficie 1.655,28 m', con

el denominqdo "LOTE 3" de L.034,55 m2 en un único sitio denominado "LOTE FUSTONADO" de

2.689,83 m2.

b) APROBAR, simultóneamente la subdivisión del predio resultante denominodo "LOTE

FUSTONADO" de superficie 2.689,83 m', en 4 sitios denominodos LOTE A de 621-,00 m2; LOTE B de

723,91 m2; LOTE C de 723,92 m2; y LOTE D de 621,00 m2,

c) ESTABLECER que lo presente Resolución considera lo aprobación del plano denominado

ly',fvtWe 7 DE 7, el cuol se certificard adecuodomente

d) AIJTOR\ZAR, la enajenación de los lotes resultantes denominados: LOTE A; LOTE B;

LOTE C; y LOTE D .
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